
LA IMPRENTA EN CANARIAS 
POR JOSK P R R R Z TIDAL. 

A P É N D I C E 

Ave M. g. p.—APUNTES SOBRE EL MODO MENOS COSTOSO DE ESTA
BLECER UNA IMPRENTA EN ESTA ISLA Año de 1780 

Et qui e divitibus vix Regí obv«nerat Mm, 
Nunc liber in tenui cernitur esse casA. 
Quae doctos latuit Graecos, Italoeqne peritos, 
Are nova Germano venit ab ingenio. 

AprutinuB Episcopus. 
(ContiniiacíÍ6n) 

El arte de la imprenta que tanto ha contriibuído para el esplendor de las le
tras, y para la comodidad e Ilustración áé los estudiosos <ha sido mirado desde 
¿u invención como una de las cosas de mayor aprecio, y de las m ^ eseacialies 
para que las repúblicas ñorescan. 

El facilita taTito la escritura que, como escriben varios autores, escribe más 
una prenáa en un día que cien escribanos en un año, y líor ella se comunican con 
toda prontitud laa noticias a las provincias y reynos del orbe. 

Dfcese que tuvo este arte PU principio en la China 1600 años amtes que sé 
j'xerciese en Europa, pero era con diferencia: 

Al mismo tiempo que se trabajaba en la reducción y conquista de eitas Is-
lais, al mismo tiemptí digo, fué en la Europa el descubrimiento de tan importan
te arte. i 

Fué su inventor Juan de Gvrtenbert, alemán, que la' exerció primero en Mâ  
guacia de donde se comunicó' prontamente a los' reynos y provincias más dviM-
zaéaa. No d«xan de disiputar algunas otras ciudades de la misma Alemania es
ta prefaeinineniiia. 

Por felices se tienen aquellos soberanos, en cuyo tiempo se inventó este arte 
y se comunicó a sus dominio^. 

Del Pontífice Eugenio 4*. «e dice que hizo sus tiempos muy célebres y fa-
mosM i«i divina y provechosisima invención áéli ait« de la imprenta. 
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En V«nec¡a la introauxo Nicolás Gerson (9) francés, siendo su Duque Agus-
LÍn Barbarizo. 

En España los Arnao-s .la llevaron a Salamanca, los Menas a Granada, Juan 
de Ledn á Sevilla, el Ledo. Vares de Castro a Alcalá de Henares, Phelipe Mer...as 
a Valencia; Gonzalo de Ayaila a Madrid. El Sr. Don Phelipe 2?, deseando que 
este larte per^itianeciese en su Corte y que llegase a su mayor perfección, llevó 
a ella a Julio Junti que tenía en Salamanca todas suertes de matrizes exceden
tes, con la/S mejores prensas que de diferentes reynos pudo juntar y oficial'eí' 
primorosos, y ihonró sú oficina y casa con su real presencia (10). 

De este arte tan apreciable y precioso para la literatura han estado ,es-
cluídas las Canarias, hasta que por los años de 1750 la traxo a ellas de Sevilla 
Don .Pedro Josepíh PaWo Díaz, siendo Comandante General y Presidente de la 
Real Audiencia el Exorno. Sr. Don Juan de Urbina, que no dexó de contribuir al 
buen «stablecimiento de este sujeto. 

Esta imprenta (cuya época de establecimiento) debiera tenerse por una de 
las más felice® épocas de las Canarias,' tuvo unos fundamentos que no Ita hicie
ron apetecible. Don Pedro Jcseph traia unos caracteres muy gastados y ruines; 
tmipezó a pedir el doble de lo que costaba cualquierai otra que venía de fuera 
bien empresa: Abusando de la iproteoción, empezó a imprimir almanakes sin 

(9) Nicolás Jenson, estaibl'ecido en Vemecia (1470-81) es en la historia de 
lá Imprenta una de las figuras que descuellan en el siglo de lo» incunabíes. Cl-
tamse erjtre sus ediciones más importantes: Cicerón, Epístola ad Bnitum (1470); 
Oaesar, Comentani (1471); Plinio, Historia naturalis (1472). 

• (10) Lo8 datos conitenidos en el párrafo del texto a que se refiere esta no
ta no parecen ajustarse totalmente a la verdad histórica. Por lo menos no con-
cueirdan con los publicados por Conftido Haebler en su Bibliografía Ibérica del si
gilo XV (tomo II, p. 203): No figura ningún Armáis entre los primeros impreso
res de Salaimanca, ni Mena alguno como introductor de la imprenta en Grama-
da. Juan de León taimipoco aparece como prototipógrafo sevillano; en cambio 
tengo noticia de que d libro llamado Declaración de los instrumentos, original 
de Juan Bermudo, fué impreso en Os^una por Juan de León en 1956. Y tres cuar
tos de siglo antes ya imprimían en Sevilla Antonio Martínez, Alfonso del Puer
to yJBartolomé Segura. Tampoco he podido obtener noiticipía ciertas relativas 
al Ledo. Vares ( ? ) de Castro, con el cual no sé «i tendrá' algruna relación un 

jKíl Alvaro de Castro, que, segán Hoebler, imprimía en Huete por 1483. La mis
ma discordancia »e ofrece en los'datos referentes a Vaíencia, donde, eeglín la 
Bibliografía citada, el primer impresor fué Lambert Palmart (1474). Sólo en lO 
concerniente al finall del párrafo objeto de esta nota he hallado corroboración.. 
Efectivamente, a fines del siglo XYl andaban los frailes de San Jerónimo el 
Real de Madrid en tratos: con M nieto del fundador de la dinastía de los Giunta, 
tipógrafos italianos, o sea con Julio Junti de Modesti, quís dirigía la oficina ti
pográfica de Salamanca, para que se estableciese en Mwdrid, aJ mismo tiempo 
que gesrtionaiban cerca de Felipe II la concesión de un'Privilegid para estampar y 
vender los libras litúrgicos.. El rey re.wlvió este negocio otorgando a Plamtin, 
de Ainlberes, protdtipógrafo suyo en los Países Bajos, la exclusiva para la e®-

, taimpación d© estos libros., y a los Jerónimos del Eseoriaí, la exclusiva para la 
• venta, a condición .<íe que la mitad de los beneíficios ise dedicarán al aumei^to 

de la ibiblioteca del Monasterio'Je San Lorenzo. Mas, atl propio tiempo, el pey 
se entendió con Julio Junti y tales ventajas le concedió, que, en 1594, este re
presentante en España de í a ilusitre dinastía de tipógrafos, montó imprenta, la 
miwna que andando el tiempo se llamó "del Rey", "Reai^' y "Nacional". 
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más orden que »u antojo, estorvantlo la introducción do los de fuera, que se ven
dían a ,6 roairavedies eü pliego y aquPcostaban a medio real él n</ bajalba de.im 
real plata. De este modo^ más querían ocurrir fuera a imprimir que executario 
en el pays. Contribuía a esto éí aemiplante adusto y diaplioensia del impresor. 

En fin, este ¡hombre se halla ya cargado do años y fuera del estado de po
der imiprimir. (El no ha pocurado instruir a alguno, y este arte se vuelve a con
sumir si no se pone mucho cuidado en restablecerlo. 

(Al margen:) "Murió en 30 de diciembre de este año de 80. Los instrumen
tos de su imprenta los dexó a la Orden Tercera en Samta Cruz." 

La Real Sociedad, que <'orM)ice la importancia que tiene eil que haya impren
ta, que tiene pocos fondos para costearla, y que desea estalbleceorla, propone- él 
que ®e diga el modo menois costoso que habría para conseguir el fin. 

Es cierto que la falta de imprenta es causa de que muchos no se apliquen 
El escribir, ¡pues conocen que sus trabajos han de ser inútiles, quizá para pasto 
de ratones y cuando mucho para estar arrimados en alguna librería, lo tiene 
por rtrabaxo inútil. 

Aun con la falta que hay de la utilidad de estas obras, pudiera hacer un 
cathalago de obras manuscritas que hay de nuestros isleños, pero que ni hay 
proporción de leerlas ni los que las tienen, por el miedo de que se confundan, 

quieren dexanlas de su mano. 
La8 Canarias es cierto que se hailan sin caudales ipara poder traer un - imi-

presor y que en este caso es necesario valerse de arfíitrios para poder teneri»»; 
si no íse aprovechan algunas coyunturas algo favorables todo «e pierde. 

Don Jose(p(h Vandewalle, que conoció la gran necesidad que había de una 
im.prenta, estando en Madrid empezó a proporcionar uno que viniera pero pe
día... (sic) (11). ^ • . 

En el tiempo presente sólo pudiera conseguirse coi\ menos costo propor
cionando a. alguno el mejor modo de executario, haciendo sucesivamente algu-
íios costea. N 

En esta ciudad se halla Don Miguel Bermejo, Sugeto muy aplicado al gra
vado a imipresión, aun sin tener auxilio nd maestro grava e imprime estaimpas. 

La misma Sociedad tiene impreso en sus libros su Divi«a. o sello por mano 
del imismo;; pues éste, si hallara protección y utilidad, ¿qué no haría? 

Al im(presor Don Pedro JdSeph, que ya no exercita su arte, ee le hará favor 
«H tomaiile las iparensas, caracteres y demáis que tenga, que coijio ya t an usado 
poco ixuede costar, y aunque no sirva para lo ntiejor puede servir para algo. Ya 
estará en un estado en que no puede ser avaro de su arte, pues ninglin perjuicio 
puede atraerle el comunicar lo que sepa. 

Don Miguel Bermejo está deeeosfo de tomar instrucciones y no ha dejado 
de procurar algunas del dicho introduciéndose como para otros asuntos. 

(11) Corrobo^n Qstos datos Ossuna y Van Den-Hede, ob. cit., pág. 10: "Ci
taste a don José Van de Valle de Cervellón, digno re^iresentante del ilustre Se
nado de Tenerife en Madlrid, y a quien se deben los primeros traibajos para la 
fuTMlación de la Real Sociedad Económica de Amigos de Tenerife, tamhdén la li
bertad del cotmeircio en el archipiélago y, en-fin, a su valiosa influencia es deu-
dk>ra en mucho la inistailación de la imprenta en La Laguna, en cuyo emipeño 1l« 
auxilió don (>lstólM^ Madan, Uuatrado i^eño que también residía en Madrid. 
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- La Sociedad puede ir sucesivamente ti^yendo caracteres según lus quiera, y 
en las cartas de Don Joiseph Vandewalle se halla alguna noticia de sus valores, 
los que podrá costear la Sociedad sin dexar el dominio de ellos. 

Con e»to podrá ir aiprendiendo algiín otro, y habiendo itnprenta establecida 
es muy posible que venga alguno que tenga algunos principios y coadjuve a «lu 
adelantamiento. 

Un impresor nunca dexará de tener cosas sobradas en que executarác. To
dos los días se necesitan conocimientos, pajpelns que poner en iglesias y otros 
de estos casos, cédulas de confesión y comunión. De las otras islas también pi
den algnnas cosas: Alm,anakes, que se pueden hacer sin las erratas con que los 
executa'ba el otro impresor y mási baratos; la Sociedad, que sienlpre tendrá co
sas que imprimir, y, a falta de esto, que dexará poco tiempo, se pueden impri
mir por suscripción algunas de las obras que se hallan inéditas o reimprimir 
algunas otras de las ya impresas en el siglo pasado, que todas son muy raras y 
efetán imuy exipuestas a consumirse del todo. 

El R. P. fr. lAlomso de Espinosa, del Orden de Predicadores, e^scribió un to
mo en 82 de Milagros de Nta. Señora de Candelaria, con alguna noticia de la 

Conquista de estas Islas, que se imprimió, y sólo se sabe que liaya un exemplar 
en la librería de Candelaria (12). 

El Rmo. P. fr. Luis de Quirós, del Orden de San Francisco, Provincial que 
fué en estas islas, escribió un"-tomo en 85 del Origen y Milagros del Santo Cris
to de La Laguna, impreso por los años 1612. De éste sólo sé que haya dos exem-
plares y estos muy arruinados (13). 

-El Ledo. Antonio de Viana escribió en verso la Conquista de estas Islas, en 
tomo en 4?, que se imprimió en Sevilla en 1604. No sé que d« éste ise conserve 
ejemplar alguno impreso (14). 

El Ledo. Don Éartolomé Cayrasco de Figueroa, natural de Canarias, y ca
nónigo de aquella Sta Iglesia, escribió el Triunpho de Virtudes y Vidas de San
tos, que imiprimió en Lisiboa en 1613. Son muy raros los exemplaire® (15). 

(12) Se titula esta obra: Del origen y milagrros de N. S. de Candelaria que 
apareció en la Isla de Tenerife, con la descripción de esta Isla. Se publicó «n Se
villa en 15IÍ94 y se reimprimo en Santa Cruz de Tenerife en 1848. 

(13) Breve sumario de los milagros que el Santo Crucifixo de iSan Miguel ' 
de las Victorias de la Ciudad de La Laguna de la isla de Tenerife ha obrado has
ta el año de 1530 y de los primeros predicadores de la fe en las Islas Cañaríais, 
por el P. Fr. Luis de Quirós de la Orden de San FVancisco. La obra fué impresa 
en Zaragoza po r Juan de Lanaja en 1612. Reimp; en La Laguna, lí)07. 

(14) Portada de la jjriimera edición: Antigüedades de las Islas. Afortunadas 
de la Gran Canaria, Copquista de Tenerife, y aparescimiento de la Imagen d© 
Candelaria. En verso suelto y octava rima por el Rachiller Antonio de Viana, 
natural de la Isla de Tenerife dirigida al capitán don Juan Guerra de Ayala Se
ñor del Mayorazgo del Valle de Guerra.—En Sevilla, por Bartolomé Gómez. 
Año leCM. Posteriormente se han hecho varias reimpresiones 

(15) Templo Militante, Flos Sanctorum y Triumphos de sus virtudes. Diri
gido a la M. C. <î l Rey don Phelippe N. S. tercero deste nombre.—Año 1613.'—> 
Pc|f don Bartolomé Cayrasco de Figueroa, Prior y Canónigo de la Iglesia Ca
tedral de Canaria. Priiínera y segunda parte. Con lavs licencias neceisarias y Pri
vilegios Reales de Castilla, Portugal y Aragón. En Lisboa, por Pedro Crasbeerk. 
Pero esta no fué la primera edición. Antes se h:abían hecho otras por Luis Sán
chez, primero en Valladolid (1602-1603) y después en Madrid (1609). 
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El Htmo. Sr. Dan Cristóbal de la Cámara y Murga, Obispo de estas Mas . 
impfimáó sus Sinodaiks en Madrid en 1634, con noticias de sus oibispos y r^la-. 
cidn de las »iete i ^ s , que también es raro (16). 

El Bmo. P. fr. Andrés de Abreu, Proviincial de la Provincia de Sam Fran
cisco, escribió la Vida del Serap'hico Padre San Francisco de lAisis en luri 3>oenva 
a imitación de Mendoza, que se imprimió, ctímo también la Vida del Siervoide 
•Wois fr. Juan de Jesujs, y ambois son raros (17). 

E31 Ledo. Don Juan Núñez de la Peña, naí-ural de esta ciudad de la Laguna 
y <Dhronis,ta de los Reynos de Castilla y León, escribió la Conquista, y antigüe
dades de estas islas, que se imprimió en Madrid en 1676, y ya es raro (18). 

El Doctor Don Chri<sto!bal P^rez del Chñsto escribió Excelencias de las Is--
las Canarias, que se imprimió ^n Xerez de la Frontera en 1679, y es raro. EJl 
mismo escribió otro de las Anitigiiedades de estas Islas, que efrtán inéditos y, 
con ser-moderna la impresión del primero, ya no se halla (19). 

De o-ste modo se desaparecerán todas las producciones de los isleños sino 
se pone arbitrio para restablecerlas.. 

En estas islas hay muchos aplicados a las Letras que, habiendo a mano im-
jíresión cómoda, no dexarán de contribuir para que tensan buen éxito las im
presiones', y hay facilidades de mandar a Indias exemplares donde los muchos 
isleños los desean.^ 

n ! 

Ave M. g. p.—NOTICIA DE LAS DIIJGÉNCIAS PRACTICADAS PARA 
QUE SE TRAIGA DE MADRID PARTE D E N Ü N A IMPRENTA. 

r En 3 de abril de 1785 

Señores: .El 2 del corriente" se me encargó dtese razón del estado de lOs 
caracteres y otros utensilios de ins'prenta que, ?on mi dntervencióñ, «e ham en
cargado a Madrid, y ip^ra satisfacer a dicho encargo digo que: 

Haibiendo muerto por octwhre del año de 80 en el Puerto de Santa Cruz el 
impresor Don Paibüo Joseph Paiblo Dial y aportado poco después a dicho ^ e r t o 
el impreeba- Don Ángel Bazanti, que manifestó deseo de quedarse, compnó la 
Seriedad la imprenta que^quedó del dicho Díaz y proporcionó con el Excmo. tse-
ñor Comandante General Martiués de la Cañada en que se quedase en la isJa 

(16) Ea título completo e^j Coiwtituciwies sinodales del Oispado de Caiut-
rias, ftu priméis fundación y translación y breve relación de las Islas., Madrid 
1684. 

(17) La primera lleva por título: Vida "del Serafín de Carne, y vera efigies 
de Christo San FraneÍBCO do Assis.—-Én Madrid 1682.—I,a segunda: Vida, del 
Venerable Siervo de Dios Fr-jJnan de Jesús, religioso lego de la lOrdm de N. P. 
,San Francisco de la Provincia de San Diego de Canarias.—Madírid 1701. 

(18) Coniquista y Mitigtiedadc» de las Islas de Va Gran Canaria y «b des-
erit>ciAtt) con muelias Advertencias de sus privilegios-, conquistadores, pobladored 
y otros iwrticalareB. Madrid 1676. Reimpresa en Santa Crui dte Tlrierife en 1847. 

(19) Esta oibr|i, atribuida por UIÍOS a P&rez del Cristo y por otros al P . Luis 
de Anchieta, «e t i t u k : Excelei^cias y Anigüedades de las siete Islas de Canarlaku 
Xeres ct« la FronUir». 1679, 
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Basanti, ofreciéndoJe por término 4e un año ipagar cierta cantidad y dar sala 
en que se pusiese la imprenta, Ínterin tomaba conocimieTító' del pais, con varias 
condiciones qué conistan en la Sociedad (Tachado: "la escritura con el Sr. Dan 
Antonio de los Santos en nombre de este cuerpo...") Habiendosé estaWecido y 

- manifestado que la imprenta estaba defectuosa y falta de caracteres, ipor lo que 
era difícil imprimir un papel algo largo, encargó la Sociedad al Sr. Tkm Antonio 
de los Santos proeurcsp per.sotin. que trajese aquello que el impresor Bazaní 
(sic) pedía, diciendo que «u costo sería cien pesos. 

Pasado tiempo, vino un a:p«nte de los co.itos de las cosas que había pro
puesto el impresor y conociendo, la Sociedad que excedían mucho de lo que po
día costear, hizo nuevo apunte de aquellas cosas que parecieron más precisas, 
que se determinó enviarlo a Don Agustín de Bet&ncoart y MoJina, que se hailla-
ba en la Corte y era persona de inteJigencia y a propósito para tal encargo, y 
en 19 de diciembre de 82 se le libraron TOO pesos con este destino y demás que 
necesitase la ¡Sociedad, y se le envió la minuta de los caracteres de imprenta 

que imás se Trecesi'taban, y esta fué la ocasión en que yo tuve principio de inter
venir en este asunto. Bn efecto, le escribí sobre todos lo* encargos. 

En 17 de mayo de 83, bice presente la respuesta de didho Don Agustín con 
fecha 11 de mayo, en que admite el e^icargo de la Sociedad y t ra ta de los ca
racteres para la imprenta después de haberse informado tanto del fabricante 
cotno del mejor impresor (20). En 6 de agosto del njismo año presenté otra car
ta del expresado Dqíi Agustín de 13 de junio en la que incluye razón del costo 
que podrán tener los caracteres y utensilios para la imprenta, y dice como está 
para «alir de la Corte, por lo que la Sociedad puede nbmbrar otro Diputado, y 
con motivo de esta noticia se nombró en 23 del mismo agosto por tal Diputado en 
la Corte a nuestro socio el Sr. Don Alonso de N'ava Grimón, Marqués Áe VUla-
tmueva del Prado, a quien se hiío el encargo de lo conducente a la imprenta y 
demás de que había pretensión^en la Corte. Pero habiendo determinado el di
cho iseñor pasar también a París (tachado: nombró apoderado al Sr. D. Agrus-
t£n Madan) a quien, cuando se erivió el nomlbramiento, le escribí sobre el encar
go de la imprenta, y también escribí «oib^p él a otro «oció que ®e hallaba en la 
Corte} que era el Sr. Arcediano de Fuerteventura Don José de Viera; ambo« so-

(20) _ Es en esta respuesta en la que me fundo para atribuir la paternidad 
de la Noticia a don Lope Antonio de la Guerra y Peña, como he indicado ante-
rioTtmeTíte. VeamoS/unos fragmentos de esta carta, que se conservan junto con 
Jos documentos objeto de este artículo: "11 df marzo. Comunicación de Don 
Agustín de Betancourt y j o l i n a al Sor. Dn. Lope Antonio de la Guerra y Peña: 
—... en 26 de Febrero, recibí la de Vm. de 28 de Diciembre, en que se sirve par
ticiparme la Acta de la Sociedad de 19 de Octubre, en la qual me nom^bra por su 
apoÑíerado en esta Corte... (de la Sociedad Económica de A. de Tenerife).—Em 
quanto a caracteres de impreiita ime he informado tanto del fabricante como del 
mejdr impresor que tenemos, y ambos me han dicho <iue comunmente se regu
lan 100 libTOis de letra® por pAiego en folio quando es siolo; pero que con 160^ hai 
p*ra,(k>B, y que no llevando míts que para un pliego, quando se ofrezca imprimir 
({iialpier popel habrá que tener parada la prense mientras «e componen Isa ca
jas, .y laef durará mucho la impresión y saldrá muy caro el libro. Induyo A Vm, 
1« Ttaáa del costo que tiene aquí el labrar los caragteres para que Vm. de qüenta 

' a la Sociedad, y determine lo que tabiere pr. más conveniente". 
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bre el citado asointo mé conte^taroií, de cuyas eofi.te&taciones di cuenta en la 
Sociedad «n junta de 17 de abril d« 84. ' 

Posteriormente, recibí carta de Don Agustín de Betancourt de 12 de mar
zo, en que dice que dos' caracteres de imprenta haibfa más de seis meses que Jos' 
tenía encíirgados «in haber podido conseguir que el único fuijdidor bueno que 
había los hiciese, por ser tanta la variedad de letras y ser «corta «u cantidad, ly 
qué «e había valido de. Don Joaquín Ibarra para que a instancias suyas «e hicie
se cargo de ellos y los concluyera con prontftud, y que con efecto lo Ihaibía flo-
grado, que todo costaba más de'los ÍOO pesos, y r<>pit€ que «e va para Francia 
y dice que dexa encargado los áluntos de la Sociedad al Sr. DOTI Agustín Ma-
dan, y en junta de 22 de mayo determinóse dar las gracias a Betancourt por 
9U« buenos oficios y escribir a Madan irstándole por los caracteres y diciendo)* 
qué si fuese necesario algún dinero más supliese hasta 50 pesoa. Executé lo que 
se me enc«pgó. 

En S de junio d«l mismo año, de resultas de lo que había*%i8Crito Don Agus»-
tín de Betancourt, se nombró Diputado al dicho Sr. Don Agustín Madan,,canó
nigo de la Catedral de estas islas, de cuyo nombramiento 'le avisé incluyéndole 
copia defl acta. 

En 14 de agosto del 84 presenrté. capítulo de una carta del Sr. Don Joseplh 
de Viera, en que me dice que están prontos cuatro cajones en ipóder de Ibarrtí 
con la-imprenlja, y que se espera »por 1229 reales que faltan para acabar de "pai-
gair su costo, de que envíe la cuenta, en cuya vista se libraron 100 pesos, encar
gándose proMamente a Madan paira dicha satisfacción y para lo demás que ee 
ofrezen a la Sociedad, dj lo que df cuenta en 12 de septiembre. La l^tra «e con
siguió y se lo dirigid. 

También presenté carta de dicho Madan admitiendo él nomjxramiento de-
Diputado, pero queriendo qge la Sociedad tenga también su Agente. 

Deapaiés tuve otra carta de dicho Don Agustín, de 21 de agosto, que pre
senté en 25 de septiem'bTe, en que dice que los caraeteres están detenidos por 
falta de dinero en casa del impresor Ibarra, porque solamente se le da facultad 
de extenderse a 50 pesos sobre lo librado a Don Agustín de Betancourt. Por Tm 
tuve otra carta de 19 de noviembre en qlie me dice haber recibido la mía de 
31 de agosto (en ella fué la Letra para los caracteres), pero habiéndola recibi
do en Bilbao, de donde pasó a PaYís, sólo me dice que los asuntoe de la Sociedad 
los encarigó a ŝu amanuense Don Pedro Ortiz, que nos avisará. Ni de éste ni 
de «tro he tenido máiS razón, pero habiendo tenido noticias de que por Dom 
Agustín de Betancourt se Jiizo esipecial encargo de este negocio de caracteres a 
Don Estanislao de Lugo y Vina le he escrito a fin de que procuye venga luego, 
sobre lo que también he escrito a algunos otros, de cuyas resulta® no dexoré dte 
avisar qiiando lleífue la ocasión. 

En resumen, ®e ]^n. enviado (Joscientos pesos y los caracteres están cnca^ 
Jomados en caisa de Ibarra desde agosto de 84, sin que hayan- sido bastantes 
para sacarlos de la Corte las mucJiais cartas que se han escrito a Don José -de 
Viera, al Marqués de Vülanueva del Prado, a Don Aigustín de Betancouit, a 
I><m EstanMoo de Lngo y Viña, y a jo*ros. 

Laguna, 8 de albrU de 1786i. 




